
Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 29 de julio del 2019 

Señor 
Jacinto Tomas Vivar Baquero 
Gerente General 
Jarvani S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se 
ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía JARVANI S.A., con número de RUC 
1791354907001. 

JACINTO TOMAS VIVAR BAQUERO, (en adelante “cedente”) ha transferido el dominio pleno de 
CUATRO MIL (4.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal cuatro centavos de dólar 
de los Estado Unidos de América ($0.04) cada una, que mantiene en la compañía JARVANI S.A., a favor 
de MAYRA ISABEL VIVAR AGUILAR (en adelante “cesionaria”) de acuerdo al siguiente detalle: 

Fecha Cedente Cesionaria No. De 
Acciones 

Valor 
Nominal 
de cada 
acción 

Valor 
Total 

USD $ 

29-julio-2019
JACINTO TOMAS 
VIVAR BAQUERO 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Identificación:170387193-7 

Estado Civil: Casado 
Tipo de Inversión: Nacional

MAYRA ISABEL VIVAR 
AGUILAR 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Identificación: 171656581-5 

Estado Civil: Casada 
Tipo de Inversión: Nacional 

4.000 $0.04 $160.00 

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías y demás disposiciones legales aplicables, esta transferencia se realiza a título oneroso. 

Por la nacionalidad de la cesionaria la transferencia es considerada como nacional. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

Sr. Jacinto Tomas Vivar Baquero Sra. Mayra Isabel Vivar Aguilar 
Cedente Cesionaria  
Gerente General  

Sra. Martha Antonieta Aguilar Cazar 
Cónyuge Cedente 
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Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 29 de julio del 2019 

Señor 
Jacinto Tomas Vivar Baquero 
Gerente General 
Jarvani S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se 
ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía JARVANI S.A., con número de RUC 
1791354907001. 

JACINTO TOMAS VIVAR BAQUERO, (en adelante “cedente”) ha transferido el dominio pleno de TRES 
MIL CUATROCIENTAS (3.400) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal cuatro centavos 
de dólar de los Estado Unidos de América ($0.04) cada una, que mantiene en la compañía JARVANI 
S.A., a favor de FRANCISCO GABRIEL VIVAR AGUILAR (en adelante “cesionario”) de acuerdo al
siguiente detalle:

Fecha Cedente Cesionario No. De 
Acciones 

Valor 
Nominal 
de cada 
acción 

Valor 
Total 

USD $ 

29-julio-2019
JACINTO TOMAS 
VIVAR BAQUERO 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Identificación:170387193-7 

Estado Civil: Casado 
Tipo de Inversión: Nacional

FRANCISCO GABRIEL 
VIVAR AGUILAR 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Identificación:1716565823 
Estado Civil: Casado pero 
soltero al momento de la 

adquisición de las acciones 
Tipo de Inversión: Nacional

3.400 $0.04 $136.00 

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías y demás disposiciones legales aplicables, esta transferencia se realiza a título oneroso. 

Por la nacionalidad del cesionario la transferencia es considerada como nacional. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

Sr. Jacinto Tomas Vivar Baquero Sr. Francisco Gabriel Vivar Aguilar 
Cedente Cesionario  
Gerente General  

Sra. Martha Antonieta Aguilar Cazar 
Cónyuge Cedente 
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Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 29 de julio del 2019 

Señor 
Jacinto Tomas Vivar Baquero 
Gerente General 
Jarvani S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se 
ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía JARVANI S.A., con número de RUC 
1791354907001. 

DAVID ALEJANDRO SOSA AGUILAR, (en adelante “cedente”) ha transferido el dominio pleno de 
SEICIENTAS (600) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal cuatro centavos de dólar de 
los Estado Unidos de América ($0.04) cada una, que mantiene en la compañía JARVANI S.A., a favor 
de FRANCISCO GABRIEL VIVAR AGUILAR (en adelante “cesionario”) de acuerdo al siguiente detalle: 

Fecha Cedente Cesionario No. De 
Acciones 

Valor 
Nominal 
de cada 
acción 

Valor 
Total 

USD $ 

29-julio-2019
DAVID ALEJANDRO 

SOSA AGUILAR 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Identificación: 171696613-8 

Estado Civil: Soltero 
Tipo de Inversión: Nacional 

FRANCISCO GABRIEL 
VIVAR AGUILAR 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Identificación:1716565823 

Estado Civil: Casado  
Tipo de Inversión: Nacional

600 $0.04 
$24.00 

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías y demás disposiciones legales aplicables, esta transferencia se realiza a título oneroso. 

Por la nacionalidad del cesionario la transferencia es considerada como nacional. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

Sr. David Alejandro Sosa Aguilar Sr. Francisco Gabriel Vivar Aguilar 
Cedente Cesionario  
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